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U PHOflICIA DE lEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
ItrioB recitan los números del BOLBTÍN 
(|Q« correspondan al distrito, dispon-
diin que se fije un eieroplsr en el sitio 
dt costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
fmr los BOLETIVBS coleocionadoB orde-
madunente pan su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

m i i t i i m LUNES, MIKRCOLES Y m M M 

89 nucríbe •& la Contaduría de la Diputación proYincíal, á cuatro po-
estar eineitenta eéntiEaos el trimestre, ocio pesetas al semestre y quince 
pesotasalaSo, k los particulares, pagadas al solicitarla enserípeión. Los 
pagos de tuexa do la capital se harán per Mbranza del Giro mutuo, admi-
iiéndoiie solo sellos en Í&& suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracctón de peseta que resulta. Las snicripfio&es atrasadas s» cobran 
eon aumento proporcional. 

Los ÁyuntamientoB de asta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión ¡irotinaial, publicada 
es lo» números da este BOLKTÍN de ieoba 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al ajSo. 
Números sueltos Teintieineo céntimos de peset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IAJ disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de -veinte céntimes 
de peseta por cada unes de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación dé 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ja 
citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS Be inserta. 

P A R T E J M I A L 

Presldeneia del Consto de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 

Hijo el Principe de Astu
rias, continüan sin aovedad 
an su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás persoaas 
i e la Augusta Real Fami
lia. . 

' íBaala del dfi 17 de Octubre) 

GOBIERNO DE PHOVINOUl 

M I N A S 
Expropiación, furiosa para la txdota-

ció* de ¡a mina «Salero n ú m . 6 . 
I i í o r m a d a tavorablemeate por la 

Jefatura de Minas la necesidad de ta 
t eupac ión de la parcela Diim. 1.*, 
de tierra t r iga l , como una ex tens ión 
de 2.463 metros cuadrados, 70 dec í 
metros cuadrados, sita ea el paraje 
«Los Barreros», del t é rmino de Olle
ros, Ay untamieoto de CUtieroa, para 
la exp loUcióo de la capa 3 , ' ce'.la 
min» «Saberó o ü m . 6» , pertenneien-

te á la Scoiedad Hulleras de Sabero 
y A o e i a s , c ayo tmbajo fué declara
do de utilidad pública con fecha 1.* 
de Ag-osto ú l t imo, se hace saber á 
su propietario Modesta G o o z l l e z , 
para que ea el plazo de qnioce días 
pueda preseotar sus reclamaciones 
contra la necesidad de dicha ocupa-
c ióo , de acuerd.i con lo que dispone 
el art. 17 de l a ley de 10 de Enero 
de 1879. 

León 14 de Octubre de 1907. 

SI Qobtratdoi, 

' ' . ."-José V á r e l a ' - ' 

M I N A S 
v E x p r o p i a c i ó n forzosa p a r a l a e x p l o t a c i ó n de l a m i n a « S a b e r o n ú m . 1» 

Informada favorablemente por la Jefatura de Mioas la cecesidad d a l a ocupación de las parcelas que á con t inuac ión se relacionan, para la explota
ción de la capa nombrada «Suces iva ,» de la mina «Sabero n ú m . 1,» perteneciente ft la Sociedad Hulleras de Sabero y Anexas, cuyo trabajo fué decla
rado dent i l idad . púWioa con fecha 1.° de "Agosto ú l t imo, se hace saber á sos respectivos propietarios, para que en el plazo de quince dias puedan 
presentar sus reclamaciones contra la necesidad dé dicha ocupación , de acuerdo con lo que dispobo el art. 17 de la ley de 10 de Enero de 1879: 

Número 
. déla 
parcela 

1 
2 
3 
4 
& 

6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

N c mbre del propietario 

Francisco Ferr.indez 
Manuel Gnrmilla 
F-.cundo Alvarez 
Vicente Valladares 
José Oonzélez 
Vicente Coballero 
Juan Sánchez 
Froilán Diez 
Juan S ú n r h e z 
Laureano Oarcia 
Ventura S inchez 
María Alocso 
Máximo Garc í a . . 
Fernando Alvarez 
Míicuo! Fe roáodez 
Vicente Caballero 
Herederos de Petra Alvarez. , 
Emil io Alvarez 
Nicolasa González 
Felipe Alvarez 
Herederos de Petra Alvarez . 
Turibío Rodr íguez 
Luis Pérez 
Beoita Diez 

Sucerficie 
a metros cua

drados 

26*50 
240'00 
143-70 
429'00 
192*50 
2?8'00 
26:r50 
868'00 
315'00 
230 00 
269'50 
2¿0 'o0 
200 00 
40Q'50 
280 50 
1 Í 4 0 0 
363'0D 
ISS'OO 
390 '00 
130-00 
871'00 
ISO'OO 
540'00 

. lOO'OO 

Clase del terreno 

Triga l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal . 
Idem 

Lía H í r n o s . 
Idem 

Paraje donde radica 

Idem 
Idem. . . 
Idem 
(dem 
Idem 
IJem 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Perchel. 
Idem 

Término 

SH hél ices . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea . 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 14 de Octubre de 1907.—SI Gobernador, Jeté Várela. 



- ' v i -

E x p r o p i a c i ó n t o r z o x a p a r a l a e x p l o t o e l ó n d é l a m i n a « S a b e r o n ú m . 4 » 
Ii.form jda i..vurt,bietnente oor la Jefatura ¿e Minas la necesidad de la ocopac ión de las parcelas que á coo t inuac ión se relecionaD, para la explota, 

ción del primer piso de la mina «Babero LÚÜI. 4 » pertioecieote & la SocieJad Hulleras de Saberoy Anexas, cuyo trabajo fué declarado de uti l idad p ú 
blica con fecha 1." de Agoato ú l t imo , te hi.ce saber i sus respectivos propietarios, para que en el plazo de quince dias puedan presentar sus reclama-
ciooes contrn 1» i e n siosd oe dicha ncupar ' .ón . de acuerdo con lo que dispone el art. 11 de la ley de 10 de Enero de 1879: 

Número 
de la 

parcela 

1 
2 
3 
4 
& 
6 
7 
8 
9 

¡0 
11 
1-2 

Nombre del propietario 

Celestina C u e s t a . . . 
Santiago Fuer tes . . . 
E l uñsiuc 
Felipe A lva r t z 
Vicente S i i . c h e z . . . 
Vicei.te Valladares. 
Maria S á n c h e z 
Juana S á n c h e z 
Felipe Alvorez 
Vicente Val lMlaree . 
Laoiear.o G a r c í a . . . 
Migue! S á n c h e z . . . 

Superficie 
en metros cua

drados 

548'87 
82jj'00 
6!9'50 
454'25 
89á '50 
292'0U 
327'75 
434'37 

90'0Ü 
91'00 

209'00 
6HO'00 

Oíase del terreno 

Prado. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Paraje en que radica 

Solarearas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 
Idem 

Termino 

Olleros. 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 

Ayuntamiento 

Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Leúu 14 ae Octubre de 1907.—El üob t r a&oor , , 'os¿ Vnrela. 

Juuta provincial de Instrueeióapübliea. 
Por segunda •vez h i h i c h i no ex-

pléndido aoaativo á U Escuela ué 
Palazuelo de Orv iga , el Sr. D Frou 
cisco Gayasu Verdejo. Fa rmacéu t i co 
y yec.no de Madr id . Lo Juuta pro
vincial a l tener noticia da t í a pa
tr iót ica y generosa conducta, acor
dó en la sesión del di» 30 del pasado, 
d i r ig i r un oficio l aüda tu rm á tan 
distieguido douauto,"ponderandu ec 
lo tnuchi) que so merece su e i i i u -
siaBmo por i i eus ' eña^z í , su desia-
t e r e í s d o y loo ble-proceder, y publ i 
car eu esle periódico oficial, pi.ra 

- conocimieuto de.todts. is! inverita-
rio del material pedagógico donado 
en est.i segunda ocaeion . por dicho 
señor á la Escuela da Pilazueio 'de 

.Orvigo, para . sat i í faccióa del late -
resudo y eficaz es t ímulo de cuantos 
pued&D cooperar á la obra educativa 
en la provincia, auxiliando si Ma
gisterio en sn itnprobi labor. 

Esta Presidencia, ai. cumplir con 
el mayor placer, él referido' acberdo,' 
participando del; entusiasmo de la 
Jui , ta , f. ' licita a l .Sr . .Gajoso por su 
generoso ilespreodimioi-to eu bien 
de la •iíiseñfii z » . 

Leca - l á de Oót.ubri?. de 1907. -
. El Qobflrnador-Prosfdente, 

J ó s e Várela. .. 
El Socretario, 

Migue l l l r av» 

E s c u e l a p ú b l i c a de Pa lazue lo 
de O r v i g o 

I N V E N T A R I O detallado dol mate
rial escolar qun D . í ranc i sco Oa-
yoso Verdejo, Fa rmacéu t i co y v f -
cino de Madrid, ha regalado á Is 
Escuela pública de este pueblo. 

Material fijo, caja de cuerpos sólidos, 
de Oeografía in tu i t im, etc. 

Nüiúcro de ejemplnrcs » de objelos 

U n reloj de pared, siPtema Coppol, 
coustruidu con objeto de popularizar 
el •coi-ccimier.to de la teor ía del 
reloj, con irstrucciones p^ra armar
le y desarmarle en cinco minutos. 

ü n aparato mecir.ico pura !a co
locación de laiuines y mapas, cou 
una telu sin fin, donde se dcseuvual-
ve eu un cilindro y ss envuelve en 
otro por medio de otro cilio.jro, y un 
manubrio que permite presentar á 
la vista la l í m i u a que S Í desea u t i 
lizar; descansa sobre un pie torneado 

U n selio de caucho con su caja y 
frasco de t inta. 

Una esfera armilar de 25 centime 
tros, con aros do C í r t ón . 

Una esfera o globo tarrestre de 25 
cei.t.iuiOLros. 

Dos cajas de Geograf ía in tu i t iva , 
por Perlado: mide cada una 37 por 
28 ceutimiUros. y contieno cada una 
los mapas de Europa, Asia , -Afr ica , ' 
A m e i ú » , Ocaunia y uno de Ura 
uugrafia. 

í í a a caja de ídem, por Melero, 
mine 24 por 18 ceutimetros, cou los 
mismos mapus que la anterior.-

Una colección de 19 láminas de 
Física, en-tela chaiolada y me
dias, c a ñ a s ; mido.cada unaSÓ por 
63 c e n t í m e t r o s . 

.Una colección de . 10, láminas de 
Agr icul tura , en. te la charolada y 
medias ca&cs; 80 por 65 cen t íme t ro s 

U o a cuiacción de 6 . l áminas de 
Historia Sagrada,' que mide-cada 
uoa 69 por 51 ceotimetrds.- : . 
. Una caja de Es te reomét r i a , para 
f ic i i i te r el estudio de la Geometr ía : ' 
•<4 por 23 ceotimotros.. 

Una caja con uiaterial de arqui
tectura, para U cónst ruccióa do fa-. 
chadus. moiiuraentos,.edificios, etc. 

' . Uo cusa ro .mé t r i co -dec ima l comi 
pleto. en tela, charolado y medias 
c á ñ a s ; mido 94 uor 76 ce r i t imé t ros . 

:.' Uu mapa de Eu'opa, eu tela, c h i 
robado y méaiás c a ñ i ^ ; mide 95 por 
75 c e n t í m e t r o s . 

U a coutador Solana, para facilitar 
las operaciones del calculo, con nú 
eneros móvi l e s . 

Uoa caja al íabética española , mé 
todo teóric . -práct i jo para la onse 
ñ a n z ¡ de pá rvu los . 

Una colección de letras sueltas 
para la caja alfabét ica. 
Papel plumas, tinta, tinteros, piza

rras, tic. 

U n a docena do tinteros de porce
lana . 

U n a resma de papel pautado. 
U n ciento de cuadernos de papel 

pautado. ' 
Des ca j í s de plumas m e t á l i c a s . 
Dos paquetes de c l a r i ó n . 
Dos metros de tela para ence

rados. 
U n a docena de pizarras ar t i f i -

les. 
U o a caja con cien pizarrines. 
U n compás de madera, para las 

operaciones de Geomet r í a . 

Libros para los niños 
Dos docenas de Agricul turas , por 

D . Gregorio Celda y López, para las 
l áminas de Agr icu l tu ra . 

Dos docenas de Fís icas , libro del 
alumno para las láminas de F í s ica . 

üos docenas de Nociones de De-
lecho, por D . Manusl Cor tés y Cua
drado, en c a r t o n é . 

Una docena de H storias de Espa
ña, por D . Saturnino Cal leja . 

Una docena de Geograf ías , por id . 
Uoa docena de A ' i t m é t i c a s (pri

mer grado), por D . Ezequiel Solana 
Das ídem (segumio ídem), por i d . 
Dos nocenas de manuscritos, por 

Cal le ja . 
: Una docena de Gjometr ias . 

Cien nomeiooes iostructivas y 
morales. 

Media docena de libros titulados 
Corazón, Diario d í ua Niño, con 418 
pág inas , por H . Gmer tío los Ríos : ' 

Una docena de métodos de lectu
ra-para eoseñá r á l e « y escribir al 
mismo tiempo. 

. U n a docena de Alfibotos i lus t ra
dos, iconográficos, con caprichosas 
figuras. 

Una docena de cuadernos, por 
Merino Bí l les teros . compuestos eu 
vir tud do orden de S S . M M . , para 
enseña r á leer á D . Alfonso X H I . . . 

T ra í a jo m a n m l y dibitjo,... 

Una ceja cbnteuieudo; loa mate-' 
Hales é i n s t r u m e n t ó s uecexarioj pa
ra un curso de trabajos ' tmiuuaies, 
sin taller, par» diez alumnos. 

Ttcs libros p á r a l o s alúninoe con 
la expl icación de dichos trabajos, 
por D . Rufino Blanco j S á n c h e z . 

Doce cuadernos de dibujo y úti-, 
les para el mismo. 

Premios 
Cincueiita orlas, diplomts, mosas 

revueltas. (Valor 25 pesetas.) 
Media mano de pliegos de vales, 

al crocoo, con 64 figuras. 
Dos pliegos do ídem pura estimu 

lo de los n i ñ o s . 
Ciento cincuenta vales moneta

rios de un c é n t i m o . 
Ciento cincuenta vales moneta

rios de diez c é n t i m o s . 
Doscientos cincuenta i Jom de 

una peseta. 
Doscientos cincuenta ídem de c i n 

co pesetas. 
Una docena de medallas Cruz lau

reada, grau t a m a ñ o . 
Dos ídem de idem diferentes é 

igua l t a m a ñ o . 
Una caja idem idem, más p e q u e ñ a s 

Diá logos y comedias 
Los Pastorcitos en Belén, Contra 

Soberbia Humildad, E l Arte de ser 

Fe l iz , Quien Siembra Recoge, E l p r i 
mer Actor, Los dos Premios, Preco
cidades, 'Por Curiosa, e tc . etc. 

B I B L I O T E C A 
L i t ros de estudio y consulta p i r a el , 

Maestro 
U n tomo de Física y Meteorolo

g í a , por D . B . R o d r í g u e z . 
U n tomo de Fís ica, Qu ímica é 

Historia Na tu ra l , por A . A . Gonzá
lez y F e r n á n d e z . 

U i tomo de Geograf ía Astro n ó -
micu, Física y Polí t ica, por D . Fran
cisco Verdejo P á e z . 

U n tomo, Repertorio de G e o g r a 
fía, por D. Francisco. Verdejo P á e z . : 

U n tomo, Guia prác t ica de A g r i - ' 
cuitores y Labradores, p o r D . Fran
cisco Verdejo Páe.z^ - j,;-

U a tomo do' Química g a u e r a í y -
descriptiva, por D . R . T . Muñoz de 
L u n a . • . - -

Uo tomo de Geología , por el Doc
tor D., Juan V i l a n o y a . 

Uo tomo de Historia de E s p a ñ a 
Moderna. 
. Un- tomo.de Historia de 'Europa . 
Moderna. . . '. • ;- • v V . 

- . Ua tomo, de Zjoiogia-Agricola y - -
Forense, v ' ; • • • . ' . ' - . ' ' • • 

- Tres tomos del Estudió elemental 
del cuerpo humano éó piezas a n a t ó 
micas . ., • -, . ".. 

U n t o m ó de Historia dei España , 
por t i . Leoncio Cid y F a r p ó n . . 

Un tomo de Agr i cu l tu ra , por B . 
A . R . 

C i tomo de Higiece Humana, por 
D . Félix G u z i u á n . 

Uo tomo de Medicina popular, 
por Wíl ian Georg>. 

Uo tomo de Urbanidad, por M . A . 
Ca r roño . 

U a tomo de lo que debe saber el 
n iño , por Si lvanas S t a l l . 

U n tomo de Higiene domóat ica , 
por él Doctor Osio . 

U n tomo de Conversaciones fa
miliares sobre los grandes descubri
mientos modernos, por E . Mul le r . 

U u tomo de Ciencia recreativa, 
con 100 experimentos. 

U n tomo de Anúlisis Gramatical 
razonado, por F . Monterde. 

U n tomo, Recuerdo de la Infan
cia y de la Escue la . 

Un tomo de Dramas de Escuela , 
por E . de A m i c i s . 

Un tomo de P á g i n a s para la edu
cación popular, por D . " Sofía Tar -
t i l á n . 

U n tomo, Amor y Gimnasia, L a 
Cues t ión Socia l , por Edmundo de 
A m i c i s . 

http://hi.ce


Gimnasia 
V a trapecio j an i lUs con sns 

-cuerdas oorrespon'iientes. 
U n libro titulado «I,a Gimnasia 

para todos», por L . Q. Kurnl ien, sin 
apnrttos s e g ú n ei mótoao Sueco. 

Do libro titulado L a Gimnasia 
-Ortopédica , A t H t i c a , e tc . , con la 
Higiene del ejercicio, etc., e tc . 

M I N A S 

'DON BNRIODS CANTXHPIBDRl t CRISPO, 
lagenlero Jefe 4el dlslrlto »b ler« 
4« esta pravlaela. 
Hago saber: Que nor D . Pedro 

Cobos Boa, Tocino de Tarragooa, se 
ho presentado en el Oobierao t i i ' ú 
de esta provincia, en el dí« 7 del 
mes dd Ootabre. á Iss nuov?, nna 
solicituíi de registro pidiendo 10 
perttíconciafl n^ra la cnioa de hierro 
llaoiuda 'SI Tesoro, sita eu t é r m i n o 
del Avnntamiento de Cármenes , pa
raje iUraadp «Bt (3 t i l j Uo ' rogai l» , 
y liüd.-: per el bur, mina «L» Pro-
fundí:», o ú m . 16; por el Norte y 
Este; «Diego», n ú m . 3.852, j por 
el Otfeto, terreno fraoco.: Hace la 
des ignación de las citadas 10 per te-
ceocius éu ia í'ormu siguiente: . 

So tucnsrá comn puuto de pirtiia 
el inismo que tenia para la demtr-
cación de la mina «Nueva Profun
da» , n ú m 3.287, ó sea el esotro del 
extremo Sur de ja boca de una ex 
cavacióu en forma de pozo sobro 
una capa do pizarra carbonosa, s i 
tuada éu el «Morogni l» , y dsade él, 
se medirán 153 'metros al fista ver
dadero 20° 9' Norte,colocando la I.* 
estaco; rtesdoi éa ts 200 metros al 
N ; 20° 9 ' O., le a / ; do és ta 200 me
tros « l 'O; 20° 9 ' ' d . , Ja 3 . ' ; de és ta 

. 200 N . ¿0° 8' O.,' Iii 4."; d»"ésta 200' 
metros al O . 20"9' S. , ' i s .ñ ." ; de é s 
ta 200 al S i 20° 9' la 6.*¡ de és ta 
lOOmetrot ai E.' W 9' N . , 1» 7. ' ; 
de és ta ¡200 al S. 20' Sr E . , I* 8.'; de 
é-it.i con U 7 metros al Este ve rd i -
dero a0° 9' N . , se llegar* al punto de 
partida, que.'iaodo.nsi cerrado el pe
r ímet ro do las 10 pertenencias so l i -
citados. / 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provecido por la ley, se ha 
Bdmitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Goberníidor, ain perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por modio del 
presento edicto p«ra quo sn al t é r 
mica do treinta d í a s , con tados desdo 
su fechu, puedan preseoMr en el 
tiobieruo c i v i l BUS oposiciones los 
que se..consideraren cou derecho al 
todo ó parto del terreno sol ic i t t -
do, oegún previene el art. 28 del Re-
g l ame í ' t o de Minerin vigente. 

E l expediente tiene el nú i a . 3.684 
L í ó a (4 do Qstubre de 1907.—El 

•S. Canl&kpiedra, 

Don Macue! Forrera, Secretario del 
Juzgado municipal de Caiucedo. 
CertiSco: (jae el acta de sorteo 

de los dos Vooules y suplentes para 
formar paite de la Junta muicipal 
del Censo electoral, dice asi: 

E n la sala capitular del A y u n t a 
miento de Carucedo, á 29 de Sep
tiembre de 1907; constituido en la 
misma el Sr . Presidente de la Jun ta 
municipal del Censo electoral de es
te té rmino , D. Santiago de Paoios, 
con asistencia del iofrascrito Secre-
cretario del Juzgado municipal , y 

como ¿al, de dicha Junta , siendo la 
hora de las dooe, seña lada para U 
reunión púolica que determina el 
párrafo primero de la regla d é c i m a -
sexta de la Real orden de 16 del ac 
t u » ! mes, »! objeto de designar por 
sorteo los dos Vocales que por con -
cepto de mayores coutribuyeotes 
por inmuebles, cul t ivo y ganade r í a , 
con voto para Compromisarios eu la 
elección de Senadores, han de for
mar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral, asi como de los dos 
suplentes, previa c i tac ión á aquél los 
en forma. 

Reunidos los mayores contribu 
y en tes que se expresan al margen, 
dicho S r . Presidente d i ó cuen
ta de las referidas disposiciones, y 
cei tifiaacióa expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento, y se proce
dió al sorteo para la des iguac ióa de 
los Vocales anteriormente ind ica
dos, escr ib iéndose al electo en pape 
latas iguales tantos nombras como 
•oo los incluidos en la citada lista 
cert i f icación, é introducidas an una 
urna dastinada al efecto, manifestó 
el Sr . Presidente que los dos prime
ros nombres qiie se extrajeron se
rian los designados como Vocales, y 
los dos ú l t imos como suplentes. 

Acto , seguido, y de spués do re
volver la uraa, el propio Sr . Presi
dente fué extrayendo una á nua las 
papeletas o t «das por el orden que 
á cuo t inuac ióu se expresan, ¡i cuyos 
individuos les corresponde ser Voca
les y suplentes dá la citada Junta : 
D. Alonso Balio l 'rada, D . Nemesio 
Martínez. G j n z Ü e z , D Luis Bello 
González y D. Veuaacio Oiego. 

E n su v i r tud , e l Sr . Presidente 
proclamó Vocales da 1» Junta muni 
cipal del Cehso electoral A los dos 
pnmerjs: 4 D. Alonso Bello y. O, N e 
mesio U i r t i t i e z , y como s u p l e u t é s , 
respectivarneute, & los mismos dóu 
Venanció Oiego y D. Luis Bello, c u 
yos nombramientos ordeoó se comu
nicasen iamjdia t imenta á los inte 
rosados, y que se remitiera esta acta 
original «i dr . Prusi ieute de in Juo 
ta provincial del Censo, y una cer-
tificación de la m'.siu'a al Sr . Gcbsr-
t'.addr c i v i l de la p rov inc iá . ' quedan-
do testimonio eu la Secretaria de 
esta Junta . 

De'todo lo cual se levanta lu pre
sente acta, quo después de. leída íir 
roa el Sr . Presidente, conmigo, el 
iiifruscrito Secretario, do que certi-
tíco.^—Hay un sello.—Santiago de 
Pació? ,—Manuel Ponera , Secreta
rio. 

Y para que conste, expido la pre
sente en Carucedo i i . " de Octubre 
delB07.—Mauuol FeiTfra .—El Juez, 
Santiago de Pecios. 

ATONTAMIENTOS 

Don Francisco Diez Rodr íguez , A l 
calde del Ayutitamiento de Ro-
diezmo. 
Hugo saber: Que por hallarse ex-

travida en el pueblo de Tonio, que
da depositada, por orden da esta 
Alcaldía, una res vacuna, la cual se 
considera mostrenca. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que el duofio de 
olla pase 4 recogerla durante el té r 
mino de quince d ías ; pnes de otro 
modo se procederá á su venta en 
pública subasta, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 13 dei Re
glamento de 24 de A b r i l de 1905. 

Señas de la res c i l idn 

Una vaca de 8 & 9 años , pelo ro

jo , t a m a ñ o regular, astas pequeñas 
y nbiertas, y en la derecha una 
marca figurando nna cruz . 

Rediezmo 7 de Octubre de 1907. 
—Francisco Diez. 

Alcaldía constitueioMl di 
Cui i l l a s de Rueda 

S e g ú n me participa la vecina del 
pueblo de Quiotamlla de Sneda, 
Balbina Mar t ínez , en la noche del 
30 de Septiembre ú l t imo se a u s e n t ó 
de la casa materna su hijo T o m á s 
Garc ía M i i t i n e z , sin que hasta la 
fecha haya podido averiguar su 
paradero, á pesnr de las iudagacio-
nee practicadas: por lo que se su 
plica á la Guardia c i v i l y demás 
autoridades, que si fuese habido se 
ponga á disposición do esta A l c a l 
día para entregarlo á la madre. 

L i s s e ñ a s del fugado son l i s s i 
guientes: Edad 18 años , estatura 
I'dOO metros, color moreno, barba 
afeitada, pelo rojo, cejas al pelo; 
viste panta lón de p;na, blusa y boi 
na azules y botas negras con g o 
mas. 

Cubil los de Rueda 8 de Octubre 
de 1907.—El A l e i l d e , Nicanor Diez. 

J l c a W t eonslilticional de 
f i l l a i l i n o 

E l vec inodeVUlage tD.Floren t ino 
Uaucedo López , participa á esta A l 
caldía que hace dos d ías se m a r c h ó 
de su casa, sin.su permiso, su hijo 
Anac le to .Óancedo Diez, ignorando 
su paradéro:-por lo que ruega á las 
autoridades y Guardia c i v i l que don
de quiera quo ea le.halle, sea dete
nido y coaducido til hogar domés
t i co ; .. 

Las señas. 'do dicho joven son: 
Edad 17 HÜÜS, estatura' alta,": color 
bueno, pelo y ojos c a s t a ñ o s , . nariz 
larga; viste traje de pana co lo r ' ca 
fé, boina azul y botinas blancas. Va 
sin cédu la personal. . 

Vil lablino 10 de Octubre de 1907. 
—-li l i Alcs lde , J u a n . F e r u á n d e z . 

Alcaidía contcitucioml de 
: ' L a Robla,, . 

Se halla terminada y expuesta ál 
públ ico ón la Socretaru de este 
Ayuutamientb por. t é rmino de ochó 
d í a s , ' la inutriouli da subsidio i n 
dustrial para 1908: durante loa que 
puedeu reclaraar los iu te resádos . 

L a Robla 12 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Gmdermu Espinosa. 

AlcaUía constitucional de 
Ualal lana 

E l día 25 del actual , de diez ú 
doca, t endrá lugar en la sala cap i 
tular de este Ayuntamiento la p r i 
mera subasta 09 los derechos de 
consumos por arriendo á venta l i 
bre, duroose eí año de 1908, de to
das las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, sirviendo de tipo para 
dicha subasta los derechos del Te
soro y recargos autorizados, cuyo 
pliego de coudiciones se ba i l ada 
manifiesto en esta Secretaria. 

S i en esta primera subasta no 
hubiera licitadores. se celebrará una 
segunda A los diez dias después , bajo 
las mismas condiciones que en la 
primera, á la misma hora y sitio, 
admi t i éndose postnras por las dos 
terceras partea del cupo de la pr i 
mera y por grupos separados de es
pecies. 

Matallana 10 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Gammo 

La vecina del pueblo de San M i 
g u e l , de esta comprens ión , Petra 
León, v iuda , ae h i presentado aute 
mi autoridad manifestando que su 
hijo Froi lán González León, de 17 
años de edad, h i desaparec í lo do la 
casa materna el día 6 del actual, 
ignorando su paradero: por lo cua l 
ruega á las autoridades municipales 
traten de inquir i r dónde pueda en
contrarse, lo que á su vez me apre- ' 
suro á poner en conocimiento del 
S r . Gobernador t i v i l , á fin de que 
se digne publicarlo en el B JLSTÍN 
O r i o u t . de la provincia, rogándo le 
que si sus agentes llegasen á des-
cabr i r el paradero de dicho mozo, 
se sirvan traerlo conducido al pue
blo de su residencia. 

Señas del desaparecido 
Edad 17 a ñ o s , estatura regular, 

color bueno; viste panta lón y cha
queta de pana color café, boina azul 
j botas negras. 

Valverdo d e l C i m i n o b d e Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Santos 
González . 

A l e i l d i a constitucional de 
L l i m i s de h Ribera 

E l dia 26 del corriente, y horas 
de dos ú cuatro de la tarde, t end rá 
lugar en la Casa (;onsistorial de este 
A y u n t a m i e n t o . ; ante una Comisión 
nombrada al efecto, la subasta para 
el arriendo á voata libre de todas las 
especies de consumos comprendi
das eu la t-tnfi primera del 'Regla
mento, para el año de 1908, baju el 
tipo de7.968',40 pesetss, á que as
ciende el cupo del Tesoro y reenr-i 
gos autorizados. 

L a l icitación so h a r á por pujas á 
la l lana, y el arriendo será con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto un la Secretaria 
de este Ayuntamiento; siendo pre
ciso para tomar pai te60 la subasta,, 
depositar en el seto.de la misma, o 
previamente. en la Depositaría de 
fondos municipales, o m cantidad en 
metá l ico equivalente al 5 por 100 
del tipo seña lado . 

- L u duración dol.arriendo será de 
un a ñ o ; y si en la primera subasta 
no se presentasen proposiciones ad
misibles, se verificará uoa segunda 
el dia 2 del próximo Noviembre, á 
las mismas horas, y eu ella so ad
mit i rán posturas por las dos tarca-
ras partes del tipo seña lado . 

Llamas de la Ribera 12 de Octu
bre do 1907.—El Alcalde, Fél ix Fer
n á n d e z . 

Alcaldin constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Habiendo resultado desiertas les 
dos subastas del arriendo do consu
mos á venta libre, ei día 25 de! ac
tual, de diez á doce, so celebrará la 
primera con facultad de venta ex
clusiva de los líquidos y alcoholes, 
en lu sala consistorial, por el tiem
po, tipo y condiciones qne constan 
en el expediente que so halla ex 
puesto al público en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento; si no tuviese 
és ta efecto, se a u m e n t a r á n los precios 
de venta un 25 por 100, y se cele
brará la segunda el 2 de N o v i e m 
bre próximo, en el mismo local é 
idént ica hora; y caso de no tener 
resultado, se celebrará la tercera y 
ú l t i m a el dia 3 del propio mes, eu. 
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dicho local j horas, y en ella se ad
mi t i rá a proposiciones por el impor
te de las dos terceras partes del tipo 
s e ñ a l a d o . 

Pá ramo del S i l 14 de Octubre de 
190?.—Tomis Feroández . 

AlcaltUa constitucional de 
Val de San Lorcnio 

Habiendo resaltado sin efecto, el 
arriendo á venta libre, se anuncia 
de nuevo la subasta del arriendo de 
loe derechos de consumos con fa
cultad exclusiva en las ventas al 
por menor, respecto á las especies 
de vinos, aguardientes, cervezas j 
gaseosa', así como de careos fres
cas y saladas que se introduzcan en 
el Municipio durante el próximo 
aüo de 1908. c o j a subasta tendrá 
lugar el día 27 del actual , de dos i 
tres de la tarde, bajo el tipo de 
2.389 pesetas el grupo de liquidos, 
y de 3.433 las carnes, con arreglo 
á las demás condiciones del pliego 
que obra de manifiesto en Secre
taria. 

S i en la primara subasta no hu
biere liettadores, se celebrará una 
segunda el domingo siguiente 3 de 
Noviembre, 4 igual hora, local, tipo 
y condiciones que la anterior, recti
ficados los precios de venta en un 
cén t imo á mayores por unidad. 

Val de San Lorenzo 13 de Oato-
bre de 1907.—El Alcalde , Mai'tíu 
A l o r s o . 

Alcaldía constitucional i s 
Lucil lo 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de vinos y aguar
dientes de este Ayuntamiento que 
se vendan y consuman en 1908, 
por falta de Imitadores, se convoca 
nuevamente dicho arriendo á la ex
clusiva eu las ventas al por menor, 
bajo el tipo de tarifa que rige en 
el pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la parte exterior 
de Secretaria, cuyo arriendo tendrá 
lugar el dia 27 del corriente mes, 
de diez i doce de la mañaaa, en la 
Casa Consistorial de este Ayunta 
miento; y si és ta no diere resultado, 
se celebrará la segunda el dia 7 del 
p róx imo mes de Noviembre, en 
iguales horas y local que la an
terior, rectificando solo los precios; 
y . s i tampoco en és ta tuviere efec
to, se celebrará la tercera y ú l 
tima el dia ¡8 del mismo mes, en 
iguales horas, local y Comisión al 
efecto, admi t iéndose eu ésta pos
turas por los dos terceras partes del 
importo fijado eo la primera. 

Lucil!» 10 de Octubre de 1907.— 
£1 Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa M o m i a de Somata 

Se hallan terminados y expues
tos al público po" t é rmino de ocho 
y diez dias, respectivamente, el re 
partimientu de la con t ' i buc ióa te 
rritoriol por rúst ica y pecuaria, el 
padrón de edificios y solares y la 
mat r ícu la industrial do este M u n i 
cipio para el próximo año de 1908, 
á fin de oir reclamaciones; pues pa
sados dichos pluzos DO serán oídas. 

Saota Colomba do Somoza 11 de 
Octnbrede 1907—El Alcaide, P. O., 
Migue l Purdo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
C a l r i l h n t s 

Formados por este Ayutit&mien 
to el repartimieijto de la cootr lbu-
ción territorial y la matricula i n 
dustrial para el año de 1908, se 
tul lan expuestos al público por 
t é rmino de ocho y diez dias. res
pectivamente, eo l.i Secretaria, pa
ra oír reclamaciones. 

Cabrillanes 12 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Enr ique Alvarez 
Alonso. 

Alcaldía cwsti t i i t ional de 
Valdetimbrc 

E l dia 24 del corriente, á las diez, 
tendrá lugar eu la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre del impuesto de consu
mos y sus recargos señalados á este 
Municipio para el año de 1908, bajo 
el pliego de condicinoes que se halla 
de manifiesto en esta Secre ta r í a . 

S i no tuviese efjcto U primera 
subasta, se celebrará otra segunda 
y ú l t ima el dia 5 del próximo No 
viembre, eu igual 'S horas y sitio 
que la anterior, con idént icas for
malidades, admimi t iéodose propo
siciones por las dos torceras partes 
del tipo s e ñ á l a l o que fuese objeto 
de esta segunda l ic i tacióo. 

E n caso de no surtir efecto en 
ninguno de los ramos por f j l t a de l i -
citadores e i las dos subastas rela
cionadas, se anuncian otras dos de 
arriendo á la exclusiva de los l íqui
dos y caroes, que tendrán lugar: la 
primera el día 16 de dicho mes de 
Noviembre, y la sexuada y ú l t ima , 
caso de no tener efecto la primera, 
á los diez dias siguientes, á la mis 
m i hora que las anunciadas, en es
tas consistoriales y bajo el pliego 
de condiciones que ha de estar de 
manifiesto. 

Valdevimbre 12 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Pablo Ordás . 

Alcaldía, constitucional de 
Destriana 

Como no diera resultado el arrieo 
do á veot* libro de los derechos d^ 
tarifa sobre las especies que la mis 
macomprende .se procede á. cele 
brar el de vento exc lus iva . al por 
menor de los-vinos , aguardientes, 
alcohol y licores, carnes frescas y 
saladas que en este Municipio se 
introduzcan y consuman durante 
los años ae lí)08, 1909y 1910, bajo 
el tipo de &.s9o'81 pesetas á que 
asciende el cupo y recargos seña
lados á estas especies para cada 
uno de dichos años , cuya subasta 
t endrá lugar el día 27 del mes ac
tual, y hora de diez á doce, en la 
Casa Consistorial, con las formali
dades que el reglamento determina 
y oon sujeción á las c láusu las que 
contiene el pliego de condicioues 
que obra de manifiesto en Secre
taria. 

S i per f i l ta de licitadores no tu
viera efecto aquél la , se ce lebrará 
seguoda subasta el din 4 de N o 
viembre, á la propia hora, rectii i-
cánduee los precios do venta, y al no 
tener ésta tampoco efecto, se seña
la para la tercera el día 10 del mis
mo, á la hora que las anteriores y 
eu el mismo local, admit ' .éadose pos
turas por las dos tereoras partes del 
cupo. 

Destriana 10 do Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Joaqu ín de Chana. 

A tcaldia constitucional de 

Valderrey 

E l dia 27 del mes corriente, y 
hora de catorce i las dieciséis, ten 
drá lugar en la consistorul de este 
Municipio el arriendo de los dere
chos que devenguen durante el año 
de 1908, el consumo de liquidos y 
carnes, con la f i c u l U d de la exc lu 
s ivaen las ventas, y bajo el tipo de 
8.472>ü5 pesetas. 

S i no tuviese lugar esta subasta, 
se celebrará la segunda c o i rectifi 
cación de precies de venta, el día 4 
de Noviembre, y si tampoco en ftita 
hubiese proposiciones admisibles, 
se ce lebrará la tercera el dia 10 del 
mismo mes. 

Declarada desierta dicha tercera 
subasta, en el mismo acto se saca rá 
A l i c i t ac ió i por t é rmino de media 
hora el impuesto correspondiente i 
vinos, vinagre y aguardientes, bajo 
el tipo de 1.487 pesetas. 

E l pliego de cosdiciones se halla 
de manifiesto en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento; el que intente to
mar parte en las «ubastag deposi tará 
en cualquiera de las formas regla
mentarias el 5 por 100 del tipo, y 
e! rematante habrá de prestar fianza 
consistente en ta caarta parta del 
total por qun se haga la adjudica
ción, ó personal de suficientes ga 
ran t í as á ju ic io del Ayuntamiento. 

S.o que se h a o público para cono 
cimiento general. 

Valderrey 9 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Agus t ín González . 

JUZGADOS 

Don José Alonso Pereiia, Juez de 
primera instancia de este par
tido. ... . . 
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos seguidos en este Juzga-, 
do á instancia del Procurador don 
Estanislao Gut ié r rez , en nombre y 
represen tac ión de D. Segundo L l a 
mas Llamazares, contra D. Eduardo 
Llamas Llamazares, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia 
comprensiva del encabezamiento y 
parte dispositiv-i siguieatee:. 

« S e n t e n c i a . — E o la ciudad de 
Leó . i , á dos de Septiembre de mil 
novecientos siete; el Sr . D . W e n 
ceslao Doral Rama, Juez de prime
ra instancia de este partido: habien
do visto la precedente demanda eje
cut iva, promovido en este Juzgado 
por D. Segundo Llamas Llamaza
res, vecino do esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Esta
nislao Gut ié r rez Echevorri , y defau-
di lo por el Letrado D. Busebio Cam
po, contra D. E ioardo Llamas L l a 
mazares, vecino de Valladolid, y 
declarado en rebeldía por no haber 
comparecido eu los autos, sobre pa
go de pesetss: 

Parte dispositiva.—Fallo que de
bo de mandar y maodo seguir la 
ejecucióo adelante por la referida 
cantidad de seis m i l ciento cincuen
ta pesetas de principal y cuatro mil 
más para costas causadas y que se 
causeo Insta hacer traba y remate 
eu los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago 
al ejecutauto. 

Publiquese, mediante la rebeldía 
del demandado, el encabezjmiento 
y parto diapositiva do la sentencia 
en'el BOLETÍS OFICIAL de esta pro
v inc ia , de no optarse por la notifi
cación personal, fijándose ademas 

el conducente edicto en el tablón 
del Juzgado, As i por e s U mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Wenceslao Doral.> 

A escrito de la parte ado ra de-
fecha veinticiniio, y en providencia 
de hoy, ee acordó publicar el pre
sente en el BOLITÍD OFICIAI de esta 
provincia i los efectos de la notifi
cación del ejecutado, para que den
tro del t é rmino de diez dias, á c o n 
tar desde la inserción del presente, 
exponga lo que estime conveniente. 

Dado en León i veintisiete de-
Septiembre de mi l novecientos s i e 
t e . — J o s é Alonso Pereira.—Helio--
ro Domenech. 

Don Carlos Acquaroni F e r n á n d e z , . 
Juez de ins t rucc ión del partido-
de Riafio. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en al caso primero, 
del art. 835 de la ley de E n j u i c i a 
miento cr iminal , l lamo, cito y em
plazo á Pan ta león Fe rnández de la 
Fuente, casado, mayor de edad y 
vecino de Lario. para que dsotro 
del t é rmino no diez dias, desde l a 
inserc ión de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante-
este Jnzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le t igue 
por hurto; apercibido que de no ve 
rificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar eo derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go 4 todas les autoridades procedan, 
i la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo, caso.de ser-
habido, á disposición de este Juz 
gado. 

Dada en Riafio á 11 de Octubre, 
de,' 1907.—Carlos 1 A c q u a r o n i . — E l 
Secretario, J o t é Reyero. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Kegimienio de L a ñ a r o s de Bor
tón, 4.° dt Gaialleria 

E n pleno periódico fijado por la . 
ley para pasar la revista anual los. 
individuos sujetos al servicio m i l i 
tar, este Regimiento, hasta el 20 del: 
corriente, remi t i rá á los Alcaldes-
constitnciucales respectivos re l t -

ciones' del personal que i i l mismo 
pertenece en las situaciones de l i 
cencia ilimitada y reserva activa. 

Ruego encarecidamente á las c i 
tadas Autoridades que á la breve
dad posible, y una vez que el perso-. 
nal se haya presentado á la revista, 
devuelvan á es"e Cuespo las rela
ciones, después de autorizadas, y 
por conducto del Gobierno mili tar 
do cada provincia . 

Si a l gún individuo faltase á la 
revista por hibarss ausentado de su 
residencia, deberá consignarse eu 
la casilla de observaciones en q u é 
punto la tiene ahora, y si ésto ee 
ignora, cuantos antecedentes se 
adquieran sobre su paradero. 

Burgas 12 de Oütubre de 1907.— 
E l Coronel, Alejandro Rosoli. 
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